
S MA 1 Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

Notificación de acuerdo al artículo 46 de la Ley 19.880 

Con fecha 30 de agosto de 2016, siendo las / j !_!! horas, 

procedí a notificar al representante legal de Empresa de Ferrocarriles del Estado, don Ricardo Silva 

Güiraldes y/o doña Cecilia Araya Catalán, domiciliado en Morandé 115 piso 6, Santiago, Región 

Metropolitana, la Res. Ex. W 3/D-039-2016, de 30 de agosto de 2016, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, entregando copia íntegra de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso tercero del artículo 46 de la Ley W 19.880, y dejando constancia de aquello con la firma de-

Jere AdminiStratiVO de 1a 
Pres1denc1a y del Directorio 

Grupo EFE 

{Firma) 
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Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

Notificación de acuerdo al artículo 46 de la Ley 19.880 

Con fecha 30 de agosto de 2016, siendo las)~''(;() horas, 

procedí a notificar a don Marcelo Castillo Sánchez, domiciliado en calle Huérfanos W 835 oficina 

1203, Santiago, Región Metropolitana, la Res. Ex. W 3/D-039-2016, de 30 de agosto de 2016, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, entregando copia íntegra de la misma, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 6 d~ Ley W 19.880, y dejando constancia de aquello 
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S MA 1 Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

Notificación de acuerdo al artículo 46 de la Ley 19.880 

Con fecha 30 de agosto de 2016, siendo las fl·-J)horas, procedí a notificar a Doña María Nora 

González Jaraquemada, domiciliada en Santa María W 200, comuna de Providencia, Región 

Metropolitana, la Res. Ex. W 3/D-039-2016, de 30 de agosto de 2016, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, entregando copia íntegra de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso tercero del artículo 46 de la Ley W 19.880, y dejando constancia de aquello con la firma de -

fóo~~~:Ó~ ~~~'O~D~•·C· ~ 
  

(Firma) 
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S MA 1 Superinlendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

Notificación de acuerdo al artículo 46 de la Ley 19.880 

Con fecha 30 de agosto de 2016, siendo las /'1 :s.f" horas, procedí a notificar a Doña Valentina 

Durán Medina, domiciliada en Santa María W 200, comuna de Providencia, Región Metropolitana, la 

Res. Ex. W 3/D-039-2016, de 30 de agosto de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

entregando copia íntegra de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 46 de la Ley W 19.880, y dejando constancia de aquello con la firma de -
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